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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
 

ASAMBLEA NACIONAL 
 

EL PLENO 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, la Constitución de la República del Ecuador garantiza 
el derecho a la Participación Ciudadana; 
 

Que, el artículo 25 del Régimen de Transición de la 
Constitución de la República del Ecuador, dispone que la 
Función Legislativa propondrá nueve candidatos para 
integrar la primera Corte Constitucional; 
 

Que, la Presidenta de la Comisión Calificadora para la 
Selección y Designación de la Primera Corte 
Constitucional, con oficio No. 019 CC1era.CC de 17 de 
mayo de 2012, solicita al señor Presidente de la Asamblea 
Nacional -una vez que han sido notificados por el Consejo 
de Participación Ciudadana y Control Social de la reforma 
al Reglamento para la Calificación y Designación de la 
Primera Corte Constitucional- presentar, en el término de 
diez días, la lista de nueve candidatas y candidatos que 
participarán en este proceso de selección; 
 

Que, el artículo 11 de la reforma al Reglamento para 
la Calificación y Designación de la Primera Corte 
Constitucional, señala: “Art. 11.- Presentación de 
candidaturas.- Cada Función del Estado con capacidad 
nominadora para éste proceso de calificación y 
designación presentará sus nueve candidatas y candidatos 
para Juezas o Jueces de la Corte Constitucional dentro del 
término improrrogable de diez días, contados a partir de 
la notificación de la petición de candidaturas.”; 
 

Que, la Ley Orgánica de la Función Legislativa, publicada 
en el Suplemento del Registro Oficial No. 642, de 27 de 
julio de 2009, dispone, en su artículo 9, numeral 21, que el 
Pleno de la Asamblea Nacional conocerá y resolverá sobre 
todos los temas que se ponga a su consideración, a través 
de resoluciones y acuerdos; y,  

En ejercicio de sus atribuciones y facultades,  
 

RESUELVE: 
 
Artículo Único.- Aprobar la lista de nueve (9) candidatas 
y candidatos de la Función Legislativa, que participarán en 
el proceso de calificación y designación de las Juezas y 
Jueces de la Primera Corte Constitucional: 
 
1. Alfredo Tircio Ruiz Guzmán con cédula de 

ciudadanía número: 0900568247; 
 

2. Yoli Patricia Rodríguez Quinde con cédula de 
ciudadanía número: 0908505951; 

 
3. Claudio Hernán Rivadeneria Játiva con cédula de 

ciudadanía número:1000365047; 
 
4. Marcia Dolores Ramos Benálcazar con cédula de 

ciudadanía número: 060237892-9; 
 
5. Carlos Gualberto Jaramillo Díaz con cédula de 

ciudadanía número: 170174601-6; 
 
6. Libia Fernanda Rivas Ordóñez con cédula de 

ciudadanía número: 0602999815; 
 
7. Tito Livio Mendoza Guillén, con cédula de 

ciudadanía número: 1302009376; 
 
8. María Meyboth Hernández Loza, con cédula de 

ciudadanía número: 1704229143; y, 
 
9. Fabián Marcelo Jaramillo Villa con cédula de 

ciudadanía número: 170656553-6. 
 
Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, 
ubicada en el Distrito Metropolitano de Quito, provincia de 
Pichincha, a los veintinueve días del mes de mayo de dos 
mil doce.- f). Fernando Cordero Cueva, Presidente. 
 
f.) Dr. Andrés Segovia S., Secretario General. 
 
ASAMBLEA NACIONAL.- CERTIFICO que es fiel 
copia del original que reposa en los archivos de la 
Asamblea Nacional.- Quito, 01 JUN 2012.- Dr. Andrés 
Segovia S., SECRETARIO GENERAL. 
 
 
 

 
 

No. 1142 
 

Vinicio Alvarado Espinel 
SECRETARIO NACIONAL DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
 
Vista la Solicitud de Viaje al Exterior 17675 de 25 de abril 
de 2012 que se respalda en el aval del Ministerio de 
Coordinación de la Política Económica de fecha 26 de este 
mes, a favor del economista Pedro Delgado Campaña 
Presidente del Directorio del Banco Central del Ecuador, 
para su desplazamiento a Washington-Estados Unidos del 
28 de abril al 3 de mayo, a [m de asistir a la reunión de 
trabajo con empresarios y analistas económicos; y,  
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